
En Beneficiar, tu seguridad es nuestra prioridad. Por ello, hemos actualizado 

nuestra Política de Seguridad de Datos para proteger aún mejor tu 

información personal y financiera.

A partir de ahora, dejaremos de enviar comprobantes de pago, estados de 
cuenta, información comercial, condiciones de aprobación de créditos y 

notificaciones de débitos automáticos a correos electrónicos corporativos. 
En su lugar, toda esta información se enviará exclusivamente a tu correo 

personal registrado en nuestra base de datos.

¿POR QUÉ ESTE
CAMBIO?

Acción recomendada:

Revisa tus datos de contacto en nuestra base de datos en la Zona Privada del 

Asociado y actualiza los que sean necesarios.

Para consultas o solicitudes sobre nuestros productos y servicios, envíanos un 

correo desde tu dirección personal registrada en la Cooperativa, esto nos 

ayudará a verificar tu identidad y proteger tu información personal.

Así mismo te invitamos a realizar todos tus trámites de manera preferente 

a través de la Zona Privada del Asociado en www.beneficiar.com.co o 

mediante el correo contactenos@beneficiar.com.co o en el Contact 
Center 601 7490001.

Agradecemos tu confianza y compromiso con la seguridad. Para cualquier 

duda, estamos a tu disposición.

Mayor seguridad: Los correos 
personales suelen contar con 
mejores medidas de protección 
contra accesos no autorizados.

Confidencialidad garantizada: 
Reducimos el riesgo de que 
terceros intercepten tu 
información sensible.

Mejor experiencia: Recibe todas 
nuestras notificaciones de 
manera más ágil y segura.

P R O T E C C I Ó N  D E

DATOS


